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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

t ELSÉVADORES Y COM<¿RCIO ELÉVACO CIA, LTDA. : 

CAPITAL SOCIAL : S/. 5*'000.000,00 

nononotcnogrognostomottoltgrononguignpgugntogiognron on ont onga 

; 

Jl: da. COtHIAS. — 

Ex le ciudad de Quito, Capital de la Rerública del Ecuador. 

hoy día viernes veinte y nueve ( 29 ) de Noviembre del año 

de mil novecientos noventiseis,ente mí el Notario Décimo Pri- 

mero del Cantón Quito, Doctor Rubén Dario Espinosa, comparece 

el señor Reúl Honero Gavilanes Baño, de estado civil casado, 

el señor Raúl Viadimir Gavilanes Almeida, de estado civil 

soltero, la señora Liliana Verónica Gavilanes Almeida, de 

estado civil casada, mayores de edad, de nacionalidad ecuato- 

riarnos, domiciliados en esta Ciudad de Quito, plenamente ca- 

peces para contratar, quienes actúan por sus propios derechos 

a Guienes de conocer doy fe; los cuales me solicitan que ele- 

Ve a escritura pública la minuta que entregan, cuyo tenor 

literal es el siguiente. "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Pútrlicas, a su Cargo sírvase incorporer un contra- 

to de Constitución de la compañía "ELEVADORES Y COMERCIO ELE- 

VACO CIA. LIDA.'", que otorgan las siguientes personas: Raúl 

Homero Gavilanes Baño. de estado civil casado. el señor Raúl 

Viadimir Gavilanes Almeida, de estado civil soltero, la seño- 

ra Tiltiana Verónica Gavilanes Almeida, de estado 
e e 

ja. 108 comparecientes son de nacionelidad    
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ecuetorisnos. domiciliados en esta ciuiaa ae Quito.- Los com- 
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PA O POTRO e METEO Mont LOU ma por o A A 
ELOVAGLORES Y COLA C_ZO ELEYACO CLEAR! LIMITADA". La compe- 

Ría se regirá por los presente estatutos. CLAJSULA PRIMERA. - 

NOMINACIONR. —CEJZTO. KACIOMALITAD. DOMICILIO Y PURACION.- 
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 Lo 1 es, piezas O de cualavier indole a le industria o 

trueción. cc) Prezter esesoremiento técnico de servicios en 

a) El alquiler, repara- 

  

ción y venta de equipos, asCeneofez y elevadores esíl como 

comercialización ¿interna y .externáa. e) Prestar toda ciase de 

servicios administre tivos, operativos, gerenciales y de ges- 

tión, ñ í como suministrar de manera temporal, servicios pro- 

io de personal cali- 3 a
 es por me po. fesionales, técricos y labora 

a
 

te
 ficado. ) Frestar servicios de contro 

técnicos, inepección, supervisión, peritajes, ensayos, ir:ves- 

tigaciones, esistencia, en relación a actividades industria- 

les en general c e la presenteción de servicios. 8) Adguitir 

de cualquier otro modo. obtener. todos los bienes mueblez 0 ñ 

inmuebles necesarioz pera el carmpiimiento de «su fin social. 

h) Adquirir. negociar, obtener en cualquier forma, solicitu- 
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des y títulos de todas les modalíidede= Ce Propiedad Intelec- 

3 mr ire 2zraodástes y eccmicela Cia técnico, tecnológica Y Conceder 

res O derechos scbre otres sociedades nacionales o extranje- 

> de acuerdo con la legsisleción vigente o con la que se R 

promulgue en el futuro. 3) Ejercer representaciones, mandatos 

o agenciamientoz de personas naturales o jurídicas, naciona- 

les O extranjeras. xk) Realizar por cuenta propia. o de terce- 

ros. o asociada con terceros, actividades relativas o inver-— 

siones inmobiliarias. 1) Servicios y/o productos para el con- 

trol y mejoramiento del medió ambiente. m) Proporcionar en 

alquiler y/o venta equipo y/o servicios a industria y/o so- 

porte de la misma. n) Podrá participar en licitaciones,  con- 

curso de ofertes, realizer ventes y compres directas con 

cualquier entidad del Estado y/o privada: para el cumplimien- 

to de su objeto social, la sociedad podrá realizar todo acto 

o contrato permitido por la Ley y que sea acorde con la fina- 

Le comrañía no podrá intervenir en actividades pa
 

lidad social 

A, fo
 €. br
 teriin el £rtículo veinte y siete de la Ley de Regu- dy
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 a 

lación Económica y Control del Gasto Púbico.- ARTICULO TERCE- 

RO.—- NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía que se constituye 

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es la 

udiendo establecer sucursales o agencias 

sis. ARTICULO CUARTO.- DURACION.- La Cdu- 

sociedad será de cincuenta años contados desde 
e 
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cios.- CLAUSU QUINTO.- El 

capital de la corrañi ; iaco mi. € sucres, dlvi- 

dido en cinco mil participaciones del valor de mil sucres 
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cuda unas, ye 2 Nnallia suscrito conforme 32 1ALcoA 2n 

  

claúsula tercera la compañia =ntregarí a cada socio un c=rti- 3 

ficado de aportación en el que constará su carácter de no 

su aporte . (D
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les corresponda.- ARTICULO SEXTO.- Las participaciones de los 

socios son trenzmisibles por herescia, pero para la transfe- 

rencia de las asl como rata la admisión de nuevos 

  

socios será necesario el consentimiento unánims+ del capita -, 

social de conformidad con la Ley.- ARTICULO SEPTIMO.- 

»- Zo Omar pos 0 
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formara un fondo 12 reserva 
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Junte General de Socios; bb) Precnidente: 2) vicepresidente; a) 

q e 
E 

. o TN Pa , 
Gerente. ARTICOLO DECIMO. PLIXEDR:. PX OLA JUNTA € LT A To 

EREnRÁLD. pu 

da nata me Ta Timmmrram- ed Je am a de gocios ve la cupreza Autoridad de la compa p
l
 

dunta Genera 

ñia y en consecuencia sue decisiones obligen “a todos los 

socios salvo el derecho de cposición en los casoz y formas 

determinados por la Ley de Compeñías.- ARTICULO DECIMO SEGUN- 

DO.- GQUORUM DE LAS JUNTAS GENERALES.- La Junta General se 

entenderá validamente integrada cuendo concurrieren en prime- 

. ra convocatoria más de la mitad del capital social. Si es 

, necesaria la realización de una segunda convotáturia, sera 

suficiente en número de socios presentes, en este caso, de- 

biéndose así expresarse en le referida convocatoria, pero leas a 

  

   

resoluciones que obligan a la compañía se tomerán con una 

uN mayoría que represente más del cincuenta por ciento del capi- 

tao cancurrente a la reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- CON- 

VOCATORIA A LA JUNTA GENERAL.- La Junta General ordinaria se 

ma reunirá una vez caús año dentro del primer trimestre poste- 

ríor a la finalización del ejercicio económico y extraordina- 

: rio en cualquier época del año. Tanto las Juntas Generales 

Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domici- 

lio principal de le compañía. Las duntas Generales serán 

convocadas por el Gerente por propia iniciativa o por peti- 

ción del socio o socios gue representen por lo menos el diez 

por Cciento el capital-social. En las Juntas Generales sólo 

po asuntos puntualizados en la convocatoria. 

rales serén convocadas mediante nota escrita, 

s socios firmarán un aviso de recibido. Las 
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o convocatorias “02 harán con diez días de anticipación po 

234% , a arma mt sión. ¿an + las deberan señalarso el U menos a la fecku 2: la S 

pa
 

Y lugar, día y hnura de la reunión, so |.cándose el objeto de 

misma. Los socios podrán concurrir gor si mismo O represen- 

tados, siendo suticiente una simplie carta poder dirigida a 

Gerente para vada reunión o mediante poder notarial otorgacu:. 

conforme a las le yvz3 generales . Las actas de las Juntas Ge- 

nerales se llevurán en hojas móvilos «*scritas a máquina, en 

el anverso y reverso, y deberán ser folliadas con numeración 

contínua, sucesiva y rubricadas una a una por el Secretario.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General estará presidida 

por el Presidente y a faita de éste por el Vicepresidente, y 

en su ausencia ¡yor cualquier socio designado por la mayoría 

de los concurrentes. Como Secretario actuará el verente de 

2 

la Compañia y a falta de éste se designará un Secretario Ad- 

1 
hoc.- ARTICULO DECIMO QUINTO. - ATRICUCIONES DE LA JOUNTA GENZ- 

RAL.- Corresponde a la Junta General.- a) Elegir al Gerente, 

Presidente y Vicepresidente de la 
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partes sociales; ¿) fijer de remuneración de log funcionarios 

0 sa 7 7, dinar? F0 3 “15 qu Ls pies Ao ay pz ma proceder al rombraniento de cualquier ecministredor que se 

rcer las demás atribuciones que según la Ley y los estatutos 

. no estén conferidas a otra Autoridad:-- ARTICULO DECIMO SEX- 

* TO.- DEL PRESIDENTE.- Para este cargo no se requiere tener la 

calidad de socio. Durará dos años en us funciones pudiendo 

ser reelegido indefinidamente por la Junta General de Socios. 

+ * . . , -.. . 

son sus atribuciones.- a) Presidir las sesiones de la Junta 

2 
“o. General; b) suscribir en unión del Gerente los certificados 

de aportación, así como las actas de la Junta General con el 

Secretario; c) firmar la correspondencia que por resolución 

fr de la Junta General debe ser firmada por él; d) reemplazar al 

Gerente en caso de impedimento, ausencia temporal o definiti- 

va de éste, hasta cuando la Junta General proceda al nombra- 

miento del reemplazante, teniendo en tales eventos las mis- 

mep faecuiliades estarlecidas en estos estatutos pera el Geren- 

te especialmente le de Representante Legal de la compañía; e) 

    
   
   

   

limiento de las Resoluciones de la 

más atribuciones que la Junta General 

-= ARTICULO DECIMO SEPTIMO DEL VICEPRESI- 

nombrado por la Junta Generad de socios por un 

dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

 



“constantes en la Ley de Compañías y a lo que ex 

No requiere tener la calidad de socio. La Junta Ueneral de- 

terminará las facultades del Vicepresidenta, debiendo  te2i- 

plazar al Presi? 

la Gerencia. En caso de ausencia tersoral o definitiva del 

y del  Preocidente, la Gerencia será ejercida poc =l Gerente 

Vicepresidente con todas las atribuciones y funciones estatu- 

1)
 

q
 tarias.- ARTICULO  DIETIMO OCOTAYO.-  —REPRECENTACION LEGAL. - 

cresentante Legal de le compañia en todo la 

  

judicial oO extrajudicial y gozará de todas las facultades 

A 
resamente oe 1 

hace referencia en los presentes estatutos. -ARTICULO —DECIMO 

NOVENO.- DEL GERENTE.- El Gerente será nombrado por la Junta 3
 

General de scocics; durará dos años *n u3 funciones pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Para ger terente no requitls 

tener la calidad de socio. Son atribucione: del Gerente: a) 

propia iniciativa O cuando lo soliciítare el socio oO socios 

que representen por lo menos el diez por ciento el capital 

como las actas de dunatas a
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2i1ro. eravar y vender lo bienes irxsuebles pertinentes a la 

conrañia cor autorisnición de la vcuntla Geleral de ocios: e) 

aceptar garantias em Favor: de la comreñia € hipotecas de bie- 

eu garantía de traisacciones comerciales; 13) con- ex,
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los negocios de la Compañía. Si el joder tiene el carácter 

de Eeneral con respecto a dichos actos o para la 

de factores será necesaria la autorización de la Junta Gene- 

ral de Socios. En todo caso se estará a lo estipulado en el 

Ta o - Qs TR A Ta 70 - o Va AAA TT A To TA o ma AI 

artículo irescientos dos ae la Ley de Compañías: g) presentar 

cn
 a la Junta General el balance anual y los balances parciale 

cuando lo requiera, por ser atribución de le Junta Cenerail de 

Socios; h) Nombrar y remover legalmente a los empleados que 

fueren necesarios.- CLAUSULA TERCERA.-*SUSCRIPCION Y PAGO S 

CAPITAL.- Los socios fundadores. suscriben y pagan el capi- 

tal, en la forma que se detalla a continueción: 

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITAS ' SUSCRITO PAGADO 

DN
 RAUL GAVILANES 4.250 4*250.000 2*125.000 

RAUL GAVILANES A. 375.000 157.500 (0 
Z 

23 mo
m 

LILIANA GAVILANES 375 375.000 187.500 

5.000 57000.000 2"500.000     
DECLARACIONES.- Los eocios pagan el cin- 

capital suscrito en dinero en efectivo 
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y que se encuentra depositado en la cuenta de integración de 
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de estos estatutos en el Registro Mercantil.- CLAUSULA CUAR- 

TA.- DE LA — DISOLOCION.- ARTICULO VICESIMO PRIMERO. - Para logo 

casos de disolución y liquidación se tará a lo dispuesto en p ía
 

la Ley treinta y “no publicada en 22 istro Oficial número - o g
n
 y 3 

doscientos veinte y dos del veinte y nueve de Junio de mil 

novecientos ochenta y nueve debiendo resolver la Junta si se 

“nombra liquidadeores o actúa como tal el Gerente de la Compa- 

ñía.- ARTICULO VICESIM SEGUNDO. - ZJERCICIO  ECONOMICO.- El 

ejercicio económico se contará desda =1 primero de enero has- 

ta el treinta y uno de diciembre.- ARTO CULO  VIGESIMO TERCE- 

RO.- Queda facultado el Doctor Diego Almeida a lin de que 
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(ES) BANCO DEL PACIFICO 

NO. CTA. N- 129612 4 

QUITO-29 DE NOVIEMBRE 1996 
lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: : , 

RAUL GAVILANEZ 2.125.000.00 
RAUL GAVILANEZ A 187.500.000 
LILIANA GAVILANEZ ——————___ 187.500.00 

TOTAL 2.500.000.00 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este Banco a 

nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ELEVADORES Y COMERCIO ELEVACO CIA LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de de los admi. 

nistradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco 

la respectiva documentación que comprende : Estatutos y Nombrcmientos debidamente inscritos y un 

certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

debidamente concluido. 

yr 

propósito, los personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor res. 

pectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efec. 

to por el Superintendente de Compoñíias. ; 

  

  
  

Firma Puterizado 

CLEMENCIA” PARADA” nv 

JEFE DE AGENCIA 
2.-24.13.08 

AECI CIA A0:120M4S No 72g 

No. 724 

En caso de Que no. Megore.. 2 realizarse, le censtitución de la compañía. y. desistiecen.de ése... 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta PR IM£RÁ COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a cuatro de Diciembre de mil 

novecientos noventa y seis.- 

qn DARIO A La Dr. RUBEN l 

ESPINOSA 
PA NOTARIO 

  

¡MERO 

O GADOR Y NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

RAZON: Mediante Resolución No.  97-1-1-1-0556 dictada el 

diez de Marzo del presente año, por la Superintendencia de 

a Compañias, fue aprobada la escritura pública de 

constitución de la Compañia ELEVADORES Y COMERCIO  ELEVACO 

. CIA. LTDA., otorgada en la Notarla a mi cargo, el veinte y 

nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y seis.- Tomé 

nota de este particular al margen de la respectiva matriz.- 

Quito, .-a diez. de Abril-de mil :novecientos- noventa y-siete.- 

   
y 1 O 

o ME ; 
E no vito NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
A APTA Go     

romeros 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO       
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